
SECPLA

Dec. Secc. N° 3/ 4170

Vitacura, 31 de Diciembre de 2009
VISTOS Y CONSIDERANDO:

-	 El Acta de la Sesión Ordinaria N° 600, de fecha 06 de Diciembre de 2008, de constitución del
Concejo Municipal de Vitacura.

-	 El Dec. Alc. Secc. l a. N° 3/3534 de fecha 17 de Diciembre de 2008, que aprueba el presupuesto de
Ingresos y Gastos Corrientes, transferencias e inversión comunal de la Municipalidad de Vitacura
para el Ejercicio Presupuestario del año 2009.

El Acuerdo N° 2842 de la Sesión Ordinaria N° 633 de fecha 25 de Noviembre de 2009 del Concejo
Municipal de Vitacura que autoriza la Modificación Presupuestaria Nro. 14

4. -	 Y en uso de las facultades previstas en los artículos Nros. 56 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.-

	

	 AUTORIZASE la Modificación Presupuestaria N° 14 al Presupuesto Municipal vigente, en los
siguientes rubros de ingresos y gastos:

TES DE INGRESOS EN M
SUBT (TEM ASIG S A. S.S.A. DENOMINACIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN

03 C x C Tributos sobre el uso de bienes y la realización de actividades
01 Patentes y Tasas por Derechos

001 Patentes Municipales
001 De Beneficio Municipal [1]

001 Patentes Comerciales 31.500
005 Patentes Provisorias 5.900

002 De Beneficio Fondo Común Municipal' 69.500
003 Otros Derechos

001 Urbanización y Construcción 1 5.300
003 Propaganda' 44.100
004 Transferencia de Vehículos' 52.800
999 Otros'

002 Otros Derechos Varios
003 Otros Derechos D.O.M 9.300
004 Otros

03 Participación en Impuesto Territorial /Art. 37 DL N° 3063 de 1979 479.900
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C x C Transferencias Corrientes
De Otras Entidades Públicas

099 De Otras Entidades Públicas' 12.100
06 C x C Rentas de la Propiedad

01 Arriendo de Activos No Financieros
001 Arriendo Area Concesion Dependencias Municipales 2.200
002 Arriendo Dependencias Centro Comunitario San Feliz 700

08 C x C Otros Ingresos Corrientes
02 Multas y Sanciones Pecuniarias

001 Multas—De Beneficio Municipal' 105.800
008 Intereses'

001 Multa Por Atraso 24.300
03 Participación del Fondo Común Municipal — Art. 38 D. L. N° 3.063 , DE 1979

001 Participación Anual 17.800
99 Otros

999 Otros
002 Patentes Municipales 400
005 Otros 96.500

12 C x C Recuperación de Préstamos
10 Ingresos Por Percibir

001 De Permisos de Circulacion 37,5 % 650
002 De Permisos de Circuladon 62,5 % 1.050

TOTALES 479.900 479.900

AJUSTES DE GASTOS EN M$
SUBT ÍTEM ASIG S.A. S.S.A. DENOMINACIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN
22 C x P Bienes y Servicios de Consumo

05 Servicios Básicos
001 Electricidad

002 Consumo Alumbrado Público 70.550
24 C x P Transferencias Corrientes

03 A Otras Entidades Públicas
090 Al Fondo Común Municipal - Permisos de Circulación

001 Aporte Año Vigente 1.050
091 Al Fondo Común Municipal - Patentes Municipales

001 Aporte Año Vigente 69.500
TOTALES 70.550 70.550

Comuníquese e presente Decreto a la Subdirección de Desarrollo Regional y Administrativo, Dirección de
Presupuesto de Ministerio de Hacienda, Administración Municipal, Secretaria Municipal, Secretaria
Comunal de P anificación, Dirección de Control Municipal, Dirección de Administración y Finanzas,
Direccion de Desarrollo Comunitario y Oficina de Partes e Información.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y HECHO ARCHÍVESE.

FDO. ALDO SABAT PIETRACAPRINA — ALCALDE (S)
MA. EUGENIA MARTINEZ BOLZONI — SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Lo que comunico a Ud. Para su conocimiento y Uttibftespe
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